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Cartagena de Indias, D. T. y C. 09 de octubre de 2025 
 
 
Señor 
DENUNCIANTE ANONIMO 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a Denuncia D-012-2025 
 
Cordial saludo. 
 
Se le informa lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-012-2025,    en la cual solicita investigar contrato de arrendamiento 
que se ejecutó por años de Café del mar bajo un canon irrisorio y con deterioro del espacio 
público. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 28 de marzo de 2025 recibe por traslado de la 
Contraloría General de la Republica denuncia presentada por DENUNCIANTE ANONIMO,   se 
radica en la Oficina de Participación Ciudadana con el código D-012-2025, se traslada mediante 
oficio I202504079 del 07 de abril de 2025, a la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal. 
 
Es importante informarle que durante el plazo de atención de esta denuncia esta contraloría 
suspendió términos mediante las siguientes resoluciones, por lo cual el término para su respuesta 
se amplió hasta el 09 de octubre de 2025: 
 

 Resolución 021 de 04 de febrero de 2025 

 Resolución 058 de 03 de abril  de 2025  

 Resolución 105 de 27 de mayo de 2025 

 Resolución 140 de 25 de junio de 2025 

 Resolución 184 de 31 de julio de 2025 
 
 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Fue incorporada denuncia fiscal anónima E2025032812 de 28 de marzo de 2025 en la etapa de 
ejecución de la Auditoria Financiera, de gestión y Resultados a la vigencia 2024. 
 
Para lograr el objetivo se realizaron entrevistas, visitas y fueron analizados los diferentes 
insumos como oficios y otros documentos, suministrados por la ETCAR. 
 

 
 

 
CONCLUSIONES 

 
Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por el Director Técnico de 
Auditoria Fiscal - Hernando Pertuz Corcho, Supervisor- Wilmer Salcedo Misas, Profesional 
Universitario –Jairo Luis Sierra Hernández, se concluye lo siguiente: 
 
“Se pudo resumir con el análisis de los soportes estudiados diciendo que durante los últimos 
doce (12) años, se pudo evidenciar que el contratista “Café del Mar” cancelo Mil Ochocientos 
Ochenta y Un millones Trecientos Noventa y Seis Mil cuarenta y Cinco Pesos $1.881.396.045,36 
por el concepto de canon de arrendamiento del Baluarte de Santo Domingo. 
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Que existía un proceso judicial en curso para la época de los hechos, y que dicho 
fallo fue a favor en últimas de la ETCAR, gracias a la Acción Popular interpuesta debiendo 
esperar el fallo definitivo. 
 
Que la ETCAR, desde el 2015 interpuso su demanda por causa de los hechos narrados, logrando 
aun así, la culminación del contrato de arrendamiento del baluarte de Santo Domingo, realizando 
todo el trámite de recuperación y de desalojo de café del mar. 
 
La Escuela Taller Cartagena de Indias ETCAR, mediante Resolución No. 041 del 25 de febrero 
de 2025 resuelve que: “por medio de la cual se liquida unilateralmente el contrato de 
arrendamiento de bienes de interés cultural celebrado entre Café del Mar Limitada, ahora Café 
del Mar S.A. S. y la Escuela Taller Cartagena de Indias”. 
 
Que la Contraloría Distrital no podría por competencia determinar un daño fiscal por los dineros 
que no pago Café del Mar porque ese proceso ya estaba en curso en proceso judicial que era y 
es de conocimiento de la Contraloría General de la Republica, y que dentro del fallo el Consejo 
de Estado no determino algún detrimento patrimonial respecto a los recursos no pagados por 
CAFÉ DEL MAR. Adicional a ese bien de interés público es de la naturaleza del orden nacional 
perteneciente al Ministerio de Cultura. Por ende, en últimas seria la Contraloría General de la 
Republica por competencia que tendría que determinar en caso dado un presunto daño o no”. 
 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en catorce (14) 
folios. 

EVALUACION DE LA SATISFACCION 
 

Se anexa encuesta, con objetivo de determinar la satisfacción del denunciante con relación a la 
respuesta dada a su denuncia, con ello se busca analizar sus apreciaciones, como oportunidades 
de mejoramiento de las acciones que implica el servicio de atención al ciudadano y la calidad en 
nuestros servicios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora de Participación Ciudadana 
 
 

Nombre Cargo Firma 

Proyectó Ivonne Puello Castillo Técnico Operativo 
 

Revisó Cristina Mendoza Buelvas 
Coordinadora de Participación 

Ciudadana 
 

Los funcionarios y/o contratistas mencionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y  disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma. 

 

 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
              -Encuesta satisfacción  

              

 






























